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REF.: VERBAL – R.C.E. POR ACCIDENTE DE TRANSITO  

RAD. No.  2021-00052-00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), ocho (8) de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que la parte demandante dio cumplimiento al requerimiento realizado 

mediante auto del 1 de julio de 2021, aportando el certificado de tradición del 

vehículo automotor de placas UQC-287 a afectar con la medida cautelar solicitada 

en la demanda, corresponde al despacho proveer sobre la subsanación de la 

demanda Verbal -  para la declaración de Responsabilidad Civil Extracontractual y 

el consecuente pago de perjuicios materiales (daño lucro cesante) e inmateriales 

(morales y a la vida de relación) impulsada por la victima CRISTHIAN XAVIER 

OVIEDO VILLAREAL  contra las personas jurídicas, LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES OC y LA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES TUCURA, y 

contra las personas naturales EVERNUDIS VARGAS GOMEZ (Conductor 

vehículo placas UQC-287) y ANDRES CUESTA RODRIGUEZ (Propietario 

vehículo placas UQC-287), con ocasión del accidente de tránsito ocurrido el 

18 de diciembre de 2019, a la altura de la Calle 38 con Carrera 27 Troncal de Occidente, 

jurisdicción del municipio de Sincelejo,  lugar en donde se vieron involucrados el vehículo 

tipo bus de placas UQC-287 y la motocicleta de placas IJN-32D, esta en donde se 

movilizaba como pasajero el demandante; como quiera que la parte demandante ha 

solicitado el decreto de medidas cautelares que resultan procedentes atendido lo 

normado en el literal b)  de la regla 1 del artículo 590 del C.G.P., y además que el 

demandante pidió amparo de pobreza que es también procedente, aspecto este 

que exonera del pago de cauciones de acuerdo a lo señalado en el artículo 151 y 

ss; que este juzgado es competente por la cuantía y el lugar de ocurrencia del 

accidente, procede su admisión conforme al art. 90 del C. G. P., en concordancia 

con el artículo 82 ibídem 

 

Por lo anterior el Juzgado Segundo Civil del Circuito, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: Admítase la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE ACCIDENTE DE TRANSITO para 

el consecuente pago de perjuicios materiales (lucro cesante) e inmateriales 

(morales y a la vida de relación), derivados del accidente de tránsito ocurrido el 

18 de diciembre de 2019, a la altura de la Calle 38 con Carrera 27 Troncal de Occidente, 

jurisdicción del municipio de Sincelejo, accidente donde se vieron involucrados el 

vehículo tipo bus de placas UQC-287 y la motocicleta de placas IJN-32D, en donde se 

movilizaba como pasajero el demandante, demanda presentada por el Doctor Jesus 

David Padilla Padilla en calidad de apoderado del demandante lesionado 

CRISTHIAN XAVIER OVIEDO VILLAREAL, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 92.543.645 contra personas jurídicas, LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES OC, identificada con Nit No. 860.028.415-5 y  LA COOPERATIVA 

DE TRANSPORTADORES TUCURA, identificada con Nit No. 891.000.746-9 y 

contra las personas naturales EVERNUDIS VARGAS GOMEZ, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 78.710.436 (Conductor vehículo placas UQC-287) y 

ANDRES CUESTA RODRIGUEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

4.792.996 (Propietario vehículo placas UQC-287). 

 

SEGUNDO: Tramítese en la forma establecida para los procesos verbales de que 

tratan los artículos 368 y siguientes del C.G.P. 

  

TERCERO: Súrtase por secretaría, una vez se reporte por el apoderado de los 

demandantes la materialización de la medida cautelar y el envío de la copia de la 

demanda y sus anexos y de la subsanación y sus anexos, a cada uno de los 

demandados, estableciendo mecanismos de confirmación del recibo, la 

NOTIFICACIÓN PERSONAL a los demandados personas jurídicas LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES OC, y  LA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 

TUCURA, y a las personas naturales EVERNUDIS VARGAS GOMEZ, y ANDRES 

CUESTA RODRIGUEZ, del presente proveído de conformidad con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, en armonía con el 612 del C.G.P., siendo idóneo el correo 

electrónico indicado en los Certificados de Existencia y Representación Legal 

aportados con la demanda, al que se adjuntará copia de esta providencia.  

 

Esta notificación se entenderá surtida una vez trascurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente a estos. De la presente demanda córrase traslado a la parte demandada 

plural por el término de veinte (20) días. 
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CUARTO: Concédasele amparo de pobreza al demandante CRISTHIAN 

XAVIER OVIEDO VILLAREAL, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

92.543.645, de acuerdo al artículo 151 y ss del C. G. P., con lo cual queda 

exonerado, entre otras, a prestar la caución para el decreto de la medida cautelar 

de inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro, por el pedido a 

través de su apoderado judicial. 

 

QUINTO: Decrétese la medida cautelar de inscripción de la demanda en el 

registro de la Secretaria Municipal de Transporte y Transito de Montería 

(Córdoba), del vehículo automotor identificado con la placa UQC287, Clase 

Buseta, Nro. Motor E1S172231, Nro. Serie 9CNC03CP74B000818, Nro. Chasis 

9CN03CP74B000818, Nro. VIN 9CN03CP74B000818, Marca Agrale, Linea MA 

8.5 TCE, Modelo 2004, Color Blanco Azul Rojo, Servicio Público, de propiedad del 

demandado ANDRES CUESTA RODRIGUEZ, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 4.792.996, de conformidad con el literal b) del artículo 590 del C. 

G. P. Ofíciese a la dependencia señalada en la forma y términos del artículo 591 

del C.G.P., la cual expedirá y remitirá para este juzgado y proceso el certificado 

correspondiente. 

 

SEXTO: Como   quiera   que   el   demandante   reporta   desconocer   el   

correo electrónico de los demandados EVERNUDIS VARGAS GOMEZ y 

ANDRES CUESTA RODRIGUEZ, y efectuada por el despacho consulta en la  

base publica  de  datos ADRES por  cédula, sobre  afiliación  en salud, se 

establece que lo están en la NUEVA EPS, solicítesele a esta se  sirva  suministrar  

los  datos  de  contacto  que  tengan  registrados los  demandados, dirección,   

teléfono  y correo electrónico y una vez establecido este último  súrtase  la  

notificación  a  través  de  estos. Ofíciese. 

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
CECM/JDM 
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